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PRECIOS DE SliNFRIPaleiN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA •  Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . , . 30 	 Seis meses.. , 36
Un año 	  54.
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id*. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 'e
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que "manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales . Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. eXCEPTÓ LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, log derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de insercil de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrars e . del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en: la regla octava .del'artfculo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instaficia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Nbiación Prolcial d Abastectmientos
y TranspUrtes

N PROVINC1AL-DE PRECIOS
DE CORDOBA-,

Núm. 3.380

zios de artículos en cafés, ba-
tes, hoteles y restaurantes

bcumplimiento de instrucciones
desde la Comisaría General de

:secinnentós y Transportes, se
apúblico lo siguiente:
4rden dei Ministerio de Ha-
'Adel 15 de idilio del año en
ehublieada en el 'Boletín Ofi-
,tel Estado número 174., esta-

ja el cese de percepción de los -
amenes que para primar artícu7
de primera necesidad se crearon
Decreto Ley del 15 de Marzo de

itisien numerosos establecimien-
( dres, Cafes, etc.) que conli-

nITERA ai
e cobrando en la venta de sus
e° q uellos impuestos 'ya de-

erecidos en virtud de la citada,
Tdn05/ :in del Ministerio de Hacienda de

,ie lunio„con -el natural perjuicio
úblicò consumidor que, si gue, se (Lb.

iies da ando sus consumiciones con un
tIDy

a la 	 inexistente!.hil5c1. de evitar esa anomalia, los
ecos', licirnientos de esta indole de:,

GeniL 	 de 	
a rectificar sus pre-

e venta, a p licando- los. que3 pareci 	 _n4.; 11 d tes de la Ceación del gra-
aécrfiliulani°;z: .0,,,,• ePara primar artículoG de pri-

t sidad, o sea /os estableci-ees le. por 
id Comisaría General de

ia,do Ci eci mientos y Transportes, enpor ro i-1. °u:Llar 
númeró 359 de 30 de Di-' 	 te de l942-.

. nc o 	 2Hweles, Fondas y Restauran-t sacos : .Delasnismas 
razones 

que ".:Une quedan ex puestas, apli-17 tan 	 J'en SUS 'minutas : los precios
ltC 	

.,52es ablecieron por la-Cornisa-
je bolsik ue2nerd de Abas tecimientos; enered

,	 Ires nú meros 465, 468 y
Frontera 

r7.tlUe se pu blica para general
ltn'

clij4rnoib 
Oto Y cumplimient 0 .
a a 15 de Septiembre de
Gobernador civil-Rresi-&I onso Orti.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE CORDOBA

Núm. 3.367

Habiendo sufrido extravío en po-
der del interesado la libreta de Aho-
rros señalada con el número 5.93,

.expedida por. esta Su-cursal a nom-
bre de Juan Arroyó- López,. se hace

, público por medio . de este anuncio,
advirtiendo que de no- presentarse
reclamación justificada antes del dia
quince ''cle Octubre próximo, este
Banco anulará dicha libreta y txten-
derá una nueva . a nombre de su titu-
lar, quedando exento de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba a quince de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
- El Director, Luis Salazar Pniz.

Pursoilal 'Coillfilillcioiles
S. M. A. E. R. C. I. E.

Nú ni . 3.376

Autorizado Por la Dirección Gene--
ral del Timbre y Monopolios erMon_
tepío de Contribucionecon s. doini-
cilio en Madrid y calle de Antonio
Acuña número 3, para celebrar una
rifa en combinación con la Lotería
Nacional en su sorteo de 5 de Di,
eiembre del presente año, autoriza-
ción publicada eh el sloletín Oficial
del Estado. número 255 de fecha 12
Septiembre 1947, se publica tn el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia para general conocimiento de la
legalidad :de la rifa de referencia. -
El Administrador General del Mon-
tepío, Emiliano Escolar Sobrino.

MaRoffillulair idilildfid Pf OYIIIC 'Eilt
DE CORDOBA

••••nn•••n••n••nn•n••••

Núm. 3.368

Lð Comisión Permanente de mi
Presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada en el día de ayer, aprobó
up expediente de transferencia de

crédito dentro del presupuesto ordi-
nario, por un total . de 72.000'90 pe-
setas. con destino a la reparación
coches y halieres de los Conducto-
res y otros relacionados con los mis-
mos, con baja de igual cantidad del
capítulo 2.°, articule) 3,° ..Material ln-
ventoriable., el cual queda expuesto
al público a efectos de conocimiento
y reclamación por el plazo de cuece
días en la Secretaría General de esta
Mancomunidad.
l¿ Lo que hago público para conoci-
miento general en armonía 'con la

13as2 6 • a de la Ley. de Coordinación
Sanitaria de 11 .de julio de 1934.

Córdoba a 12 de Septiembre de
1947. - Ei Delegarlo de Hacienda
Presidente, J. Benítez.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.944

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Antonio Castro Delgado,
en solicitud de instalación de un la-
gar en Espejo.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septienbre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria
	

e.,

HA RESUELTO:
Autorizar a don Antonio Castro

.Delgado, la instalación solicitada de
'acuerdo con las siguientes condicio-
nes.

Primera. Esta Autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la in-
dustria r, sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán enlodas
sus partes al proYecto presentado,
respondeindo - a las características
principales reseñadas al dorso de es-

ta resolución.
Tercera. El plazo de puesta en

marcha de la instalaciem autorizada

será corno máximo de tres meses
a partir de la fecha de esta resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche a la
red de energía eléctrica, la cual debe-
rá ser solicitada según la tramitación
establecida. Caso de que fuera dene-
gada, la nueva industria deberá ge-
nerarse la energía por medios- pro-
pios, hasta tanto la mejora de la si-
tuación eléctrica permita modificar
la resolución.

Quinta. Una vez terminada la ins-
talación, el interesado la notificará a
esta Delegación de Industria para que
se proceda a extender el acta de com--
Probación y autorización de funcio-
namiento.

Sexta. No se podrá realizar mo-
dificaciones esenciales en la instala-
ción, ni traslados de la misma, que
no sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la pre-
sente. autorizaCión en cualquier mo-
mento que se compruebe y demues-
tre el incumpli-m iento de cualesquiera
de las condiciones impuestas, o por
la existencia de cualquiera: decla-
ración maliciosa o inexacta contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se re-
fieren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada disposi7
ción ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos » años.
Córdoba a veintiocho de Julf8 de

mil novecientos cuarenta y siete.—E1
Ingeniero Jefe, P. R., Guillermo Briz.

Señor don Antonio Castro Delga-
do.—ESPEJO.

Productos a elaborar y capacidad de Produc-
ción por año normal

egn carripatia normal se _obten-
drän 52.000 litros de vino y 4.000 li-
tros dé vinagre».

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.333

Adjudicación de einças
Término Municipal de Castro del
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Ardado 1 . 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
ulyaceates, Canarias y territorios de Africa suje-

ola
,o 

Legislación peninsular, a los veinte días de su
ojón, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

e entiende hecha la promulgación el día en que
ola inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

do).

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
to

iulo3,.—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
gdispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Isleyes, órdenes y enu'ncios 'que se maride publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

x}ernador de la provincid, por cuyo conducto se pasa-
' a!os editores de l'os menceadós periódicos.

!RI2,00. 26 de Marzo de1837 y 31 de Agosto 1863).

1 
Franqueo concertado
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Río.-- Años de 1942 al 45, - Débi-
tos por contribución Rústica.

Sr. don Cristobal-f2ivas Bravo.

Por esta Recaudación ejecutiva
se ha dictado, con fechas& s hoy la
siguiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habiendo-
se presentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes de/ tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de recaudación la finca embar-
gada a don Cristobal I-2ivas Bravo,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñadas en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido - conoci-
miento.

Castro del Rio a 2 de Septiembre
de 1947.- El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 3.-354

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro del

» Río.- Años de-4941 al 44.- Débi-
tos por contribución Rústica.

Sr; don Juan y Fernando Rodríguez.
Por esta Recaudación ejecutiva

se ha dictado, con fecha de. hoy la
siguiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose piesentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,

• se adjudican al Estado por las dos
- terceras parles del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de recaudación la finca embargada
a don Juan y Fernando Rodríguez,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñadas en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Río 'a '2 de Septiembre
de 1947.-- El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 3.355

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castró del

Río. - Años de 1942 al 44. -
tos por contribución Rústica.

Sr. don José Reyes González.
'Por esta Recaudación ejecutiva

-se ha dictado, con fecha de hoy la
siguiente.

_Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- .No habien

dose presentado licitadores a esta
-subasta en ninguno de los actos, se
adjudican al'Estado por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidal a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recandación la finta embargada
a don José Reyes Gönzález, deudor
por el Concepto de contribución Rús-
tica reseñadas en el anuncio de su-
basta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-

resa la anterior providencia, se la no-
tifico para su debido conocimiento.

Castro del Río a 2 de Septiembre

de 1947.-El Recaudador, Firma ile-
gible.

	›.3-4111-.4	

Ay untamientos
CASTRO DEL RIO _

Núm. 3.362

El Alcalde de Castro del Rio (Cór-
doba), hace saber:
Que la Corporación municipal, de

su presidencia tiene acordado en
sesión supletoria del dia 18 de Agos-
to último, la pavimentación de las
calles Convenio y Llano del- mismo
nombre de esta localidad, cuyo Pre-
supuesto asciende a la suma de
diez y ocho - mil ochocientas ochenta
y siete pesetas, treinta centimos, me-.
diante la imposición de contribucio-
nes especiales, distribuídas entre los
beneficiarios - de estas obras, en un
porcentaje del 50 por 100 de su cos-
te, que será liquidadó mitad a la ini-
ciación de -las mismas y el resto una
vez que se finalicen.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, advirtiéndose a
los interesados por estas obras, que

-el reparto de cuotas, se encuentra
expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince
días, a partir de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la- provincia, y que contra el mis-
mo pueden presentar las reclamacio-
nes pertinentes durante los siete citas
siguientes.

Castro del Rio 13 de Septiembre
de 1947. - El Alcalde, Firma ilegible

• 	 VILLAFRANCA

Núm. 3.364

Federico Salido Fuentes, Agente
Ejecutivo del Ayuntamiento de
Villafranca de Córdoba.

» Hago saber: Que siguiéndose ex-
pediente de apremio, por esta ofici-
na de mi cargo, al deudor a este
Ayuntamiento don Äntonio Caracuel
Castro, cuyo domicilio se ignora,
se le requiere por medio del presen-
te edicto, para que comparezca en el
citado expediente o señale persona
o domicilio, donde se puedan sus-
tanciar las actuaciones siguientes.

Advirtiéndole que 'transcurridos
ocho días de la inserción de este
edicto en el BOLETIN. OFICIAL, sin
su presentación se decretará la pro-
secución en rebeldía..

LO que se hace público de acuer-
do con lo que establece el artículo
154 del vigente Estatuto de Recau-
dación.

Villafranca de Córdoba 12 de
Septiembre de 1947.-El Agente,
Federico Salido. - V.° 13.°: EI.Alcal-
de, Firma ilegible.

este' término para ei próximo ejerci-
cio de 1948, quedan expuestos al
público en esta S-ecretaría Municipal
durante el plazo de ocho' días al
objeto de que por los contribuyentes
puedan formularselas reclamaciones
oportunas.

Villaratto 13 de Septiembre de
1947. - Enrique Fernández.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.316

El Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL-de
la provincia, requiero a todas las
autoridades de la nación para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de los cinco- cerdos
que más adelante se reseñarán, pro-
piedad de doña Josefa Rodríguez
Chacón, vecina de Ecija, desapare-
cidos durante la noche del 26 aI 27

de Agosto último, de las rastrojeras

del cortijo denominado .Venafique.,
término de Santaella; poniéndolos,
caso de ser habidos, a disposición
de este juzgado, con sus poseedo-
res ilegítimos. Pues así lo tengo
acordado en el sumario 'que con tal
motivo instruyo, bajo el número 109,

del corriente año. -
Dado en La Rambla a 8 de 'Sep-

tiembre de 1947.—Rafael Moreno. -
El Secretario, Firma ile,gible.

Reseña de los cerdos
Una cerda, rubia, abierta, de unos

tres años, de cinco arrobas de peso
aproximadamente, con la oreja de-
recha despuntada y la izquierda ra-
jada.

Dos machos, rubios, de ocho me-
ses, castrados, de dos arrobas de
peso, con oreja derecha despuntada.

Una hembra, retinta, abierta, de
ocho meses, de igual peso que los
anteriores, con las orejas despun-
tadas; y

Un macho rubio, castradó, de
ocho meses, de- igual peso que las
anteriores, con las dos orejas raja-
das y una muesca en la parte supe-
rior de la-derecha.

SEVILLA

Núm. 3.277 	 »

Juzgado de Instrucción de la Agru-
pación de tropas de Sanidad Mi-
litar número 2.
Don Francisco González Escobar,

Teniente de Sanidad Militar, Juez Ins-
tructor del expediente por falta de
incbrporación, en el que se encuen-
tra 'encartado el soldado José Men-
diez Reyes por el cupo de la Caja de
Recluta de Córdoba.

José Méndez Reyes, hijo de An-
drés. y de Tránsito, natural de Cór-
do-bá, Aiuntämiento de C,Ordoba,
domiciliado en Córdoba,Kdicho sol-
dado comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez -ms-

Gobi

MII

panegra, hierro S. 9 de LaMin . ,.,n,todf:

Dado en Marchena a 8 de r jipPuil:

tiembre de 1947. - .Gu5illermo 'f tul,
nández. - El Secretario, Joaquin !, 

CA 130 JLIBY . .kac

is

Núm. 

332

Antonio Romero Mohedan o , ," ,jen ni

de Pedro Manuel y de FfdfiCi5Z ‘ks , el

tural de Montoro, provincia de - pede

doba, de estado soltero, prof'' ' hs D,

o pe rád o r cinematográfico, ** u i2s c

años de edad, estatura unan) , oque

nientos sesenta milimetros ,Ply Este

bio, cejas al pelo, ojos 00 ' sn ic

riz recta, barba redonda, beco ' .0.2n*ei„
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dularee s‘.; mr)Lroe

guna, viste uniforme
reglamentario en el Ejerciiodal.: ionoc

3dellal":

calzado con bota igualmente '. ..tzs.

mentaria, domicilici° Ciiim:,

en el destacamento 
Compañia de Tropas de
del Aeródromo de la Pe ra ( : ,...
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- VILLARALTO

Núm. 3.382

Don Enrique Fernández - Muñoz,
- Alcalde Presidente del Ayuntamien- 	 tructor de la Agrupación de tropas

to de esta villa de Villaraltó. 	 i.de Sanidad Militar número 2, don
Hago saber: Que formados por Francisdo Gosizáles Escobar, resi-

este Ayuntamiento los documentos dente en Sevilla, calle Conde de Ci-

cobratorios de la Riqueza Urbana de fuentes-núm. 2, bajo, apercibimiento

1110s.
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González Escobar.

Núm. 3.321

Don Guillermo Ferneái'NA2reso de
Juez de ins-trucción

tia

su partido.
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do cori la persona' en suniarw, az:tariniocas'
cuyo poder se encontraren Las le
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Así lo he acordado
instruyo con el número 81del'4ROSRB»
por hurto de caballerías propi.

del vecino de ésta, don Andr.e.i3i'
rez Baena.

Caballerías
lo 1

Mulo capón de 9 años, capa .,. .
taña, hierro Mundial 3. 9 cadera . ' ligfil
quierda alzada 1'55 -y el pa - lW

lar R. S.
Mulo de 11 años, alzada

entrepelado, hierro R.S.b.izqu
y 42 espaldilla izquierda' y
Ganadera brazo derecho leirae'

mero 6.
Mula de 2 años, alzadal'36,- optoDdE

torda F.A. hierro 	
e

particular Y !'dial letra S. 11.	 .	 ' con;

Pori

Yegua de 11 años, alzada1 11, •

12$ ;

y A.S. particular.
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